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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Auto Interlocutorio No. 165 
 
RADICACIÓN  76001-33-33-010-2021 –00174-00 
ASUNTO : REPARACION DIRECTA  
DEMANDANTE : PAOLA FERNANDA LOZANO RAMIREZ  Y OTROS  
 Apod. Dr. Juan Camilo Reyes Trochez 
 consultas@abogadosjl.com 
DEMANDADO : DISTRITOP ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
 notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
  Apd. Ruber Zapata Cardona 
 ruberzc@hotmail.com  
ASUNTO  : REPARACIÓN DIRECTA 
TRAMITE . LLAMADOS EN GARANTIA  
 
Santiago de Cali, Marzo veintisiete (27) de dos mil veinticinco (2.025). 
 
Procede el Juzgado a resolver sobre el Llamado en garantía formulado por el DISTRITO 
DE SANTIAGO DE CALI a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, COMPAÑÍA 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., SBS SEGUROS y HDI SEGUROS, teniendo en 
cuenta que fue inadmitido y se presentó escrito de subsanación.  
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
El llamamiento en garantía es una figura de intervención forzada de terceros en el proceso, 
que tiene ocurrencia cuando entre la parte citada y la que hace el llamado existe una 
relación de garantía de orden real o personal, con el fin de que aquella pueda ser vinculada 
a las resultas del proceso y, en particular, para que sea obligada a resarcir un perjuicio o a 
efectuar un pago que sea impuesto en la sentencia que decida el respectivo proceso. 
 
Ahora bien, respecto a los requisitos y el trámite aplicable al llamamiento en garantía, el 
artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, señala: 
 

“Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal 
o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que 
llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 
como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que 
en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el 
llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación 
de un tercero en la misma forma que el demandante o el demandado. 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 
comparecer por sí al proceso. 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, 
y la de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, 
o la manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se 
entiende prestado por la sola presentación del escrito. 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho 
que se invoquen. 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y 
su apoderado recibirán notificaciones personales. 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas 
de la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen.” 
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En éste contexto se tiene que la procedencia del llamamiento en garantía está supeditada 
a la existencia de un derecho legal o contractual que ampara a la entidad demandada frente 
al tercero que se solicita vincular, en orden a que en la misma litis principal se defina la 
relación existente entre ellos, para ello la vinculación del tercero se puede acreditar con 
prueba siquiera sumaria, esto es aquella que, “independientemente de su valor 
probatorio, no ha sido sometida al principio de contradicción y, por ende, no ha sido 
objeto de conocimiento y confrontación por la parte en contra de quien se aduce1”. 
 
En el presente litigio se obtener el reconocimiento de los perjuicios ocasionados a los 
demandantes como consecuencia del accidente de transito ocurrido el día 21 de octubre 
de 2019, en el que al aparecer sufre lesiones la sra PAOLA FERNANDA LOZANO 
RAMIREZ mientras conducía motocicleta sobre vía de la ciudad de Cali, como 
consecuencia de hueco en la vía pierde el control lo que conlleva a volcamientos y lesiones. 
 
El llamado en garantía se inadmite por auto # 260 de abril 4 de 2024 (c.02) y del cual se 
hizo envió de notificación el día 11 abril de 2024 (c.02) se concede al DISTRITO ESPECIAL 
DE SANTIAGO DE CALI el termino de 10 días para subsanar el llamado en garantía, el cual 
venció el día 3 de mayo de 2024, presentándose escrito de subsanación el día 24 de abril 
de 2024 en termino oportuno. (ver c.05). 
 
Es de advertir que el llamado en garantía se inadmitió por auto 260 de abril 4 de 2024 (c.02), 
toda vez que no se indica los hechos que lo fundamentan, o las pruebas que le sirven de 
sustento, las normas jurídicas aplicables, los nombre de los sujetos llamados o las dirección 
donde reciben notificaciones judiciales. 
 
Ahora bien, el escrito de llamamiento se subsanación corrige cada una de las causales de 
inadmisión advertidas y anexa la póliza de seguros por responsabilidad civil 
extracontractual No.420-80-9940000000109 expedida el 10 de mayo de 2019, por la 
Aseguradora Solidaria de Colombia, en el cual interviene como tomador y asegurado el 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, y beneficiario “TERCEROS AFECTADOS” y en 
relación a su cobertura se encuentran: 

 

                     
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA Consejero 

ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil siete (2007) Radicación número: 

76001-23-31-000-1999-01387-01(33705) 
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La vigencia de la póliza comprende el periodo 29 de mayo de 2019 al 23 de mayo de 2020. 
 
Teniendo en cuenta que para la fecha de ocurrencia del siniestro comprende la vigencia de 
la póliza en cita, el despacho considera que la solicitud del llamante reúne en esencia las 
formalidades previstas en el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, por tanto, resulta 
procedente admitir la intervención de los llamados en garantía.  
 
Finalmente como consecuencia del poder especial2 otorgado por la entidad territorial 
demandada DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI al doctor ANDRES FELIPE 
ESCOBAR RAMIREZ, identificado con la C.C.16.936.834  y portador de la T.P. 295.987 del 
C. S. de la Judicatura, se le deberá reconocer personería, de conformidad con el artículo 
77 del Código General del Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo de Oralidad del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ACEPTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace el DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A.  y HDI SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO. Por secretaría procédase a la notificación personal de este proveído a los 
Llamados en garantía, como lo dispone el artículo 199 del CPCA., modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, teniendo en cuenta que el artículo 225 ibídem hace remisión a 
que la citación del tercero se realizará “en la misma forma que el demandante o el 
demandado.”  
 
2.1. Para los efectos de la notificación a los Llamados en garantía se debe surtir a través 
del canal digital que figura en el registro mercantil de existencia y representación legal del 
llamado en garantía o el indicado con el llamamiento. 
   
TERCERO: De conformidad con el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 en consonancia 
con la Ley 2080 de 2021, concédase el término de traslado de quince (15) días para 
contestar por el Llamado en garantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería al doctor ANDRES FELIPE ESCOBAR RAMIREZ, 
identificado con la C.C.16.936.834 y portador de la T.P. 295.987 del C. S. de la Judicatura, 
se le deberá reconocer personería, de conformidad con el artículo 77 del Código General 
del Proceso, como apoderado judicial del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado electrónicamente por SAMAI 

MARIA ELENA CAICEDO YELA 
JUEZA 

wfc 
 

                     
2 Ver carpeta 03 subsanación, pag. 138 -139 expediente digital. 


